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NOTARIA TERCERA DEL. ANTÓN ODAYAGON: 

  

KARINA JESSENIA VELASCO ANDALUZ. 

CUANTÍA.-CUANTÍA: INDETERMINADA =---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día, Jueves ocho de Junio del dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADA CARLA GEOVANNA REA RODRIGUEZ, NOTARIA SUPLENTE 

TERCERA DE ESTE CANTÓN, POR LICENCIA DE LA NOTARIA TITULAR 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, comparece por una 

parte por sus propios derechos el señor SEBASTIÁN GABRIEL LLADÓ 

HOLGUÍN, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil: por otra parte por sus propios 

derechos, los señores MAURICIO FERNANDO ARMIJOS BERNABÉ Y KARINA 

JESSENIA VELASCO ANDALUZ, quienes declaran ser ecuatorianos, mayores 

de edad, casado y soltera respectivamente, ejecutivos, con domicilio y residencia 

en esta ciudad; los comparecientes se declaran capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, los mismos que comparecen a otorgar esta 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto están 

bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑORA NOTARIA: 

Conforme lo dispone el numeral once del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

sirvase concedernos una INSINUACIÓN NOTARIAL DE DONACIÓN QUE HACE 

EL SEÑOR SEBASTIÁN GABRIEL LLADÓ HOLGUÍN, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 
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otorgamiento de este instrumento por una parte, EL SEÑOR SEBASTIÁN 

GABRIEL LLADÓ HOLGUÍN, de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil. Comparecen 

también en calidad de testigos los señores Mauricio Fernando Armijos Bernabé y 

Karina Jessenia Velasco Andaluz, quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El SEÑOR SEBASTIÁN 

GABRIEL LLADÓ HOLGUÍN, declara que dentro de los bienes que conforma, 

consta lo siguiente, novecientas noventa y nueve acciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, dentro 

de la compañía ECUBIEN S.A, las cuales suman un valor total de 

novecientos noventa y nueve dólares de los Estados Unidos de América; Cabe 

indicar que según declara la parte, el valor total de las acciones de las cuales es 

propietario, se encuentran totalmente pagadas y cuyo origen es lícito, 

conforme se acredita con la Lista de Socios/Accionistas, emitida por la 

Superintendencia de Compañías. CLÁUSULA TERCERA: INSINUACIÓN DE 

DONACIÓN.- Con estos el SEÑOR SEBASTIÁN GABRIEL LLADÓ HOLGUÍN 

comparece en uso de sus derechos de libre disposición, con el objeto de donar, 

como en efecto lo hace en forma gratuita e irrevocable a favor de la señora 

ANDREA CAROLINA VERDÚ ROBALINO novecientas noventa y nueve 

acciones ordinarias y nommnativas, de un dólar de — los Estados Unidos de 

América cada una, dentro de la compañía ECUBIEN S.A. CLAUSULA CUARTA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- "EL DONANTE", así como los dos testigos 

idóneos, Mauricio Fernando Armijos Bernabé y Karina Jessenia Velasco Andaluz, 

declaran y acreditan bajo juramento que "EL DONANTE" tiene bienes suficientes 

adicionales que garantizan su subsistencia, motivo por el cual, no les afecta en 

nada la donación. Agregue usted, señor Notario, los requisitos y formalidades de 

Ley que se requieran para el perfeccionamiento y validez de esta escritura 
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Notaria Dócimo Octava 
el Cantón Guayaquil 

  

Dra: Juaep Ora NUMERO: 

y CAPITULACIONES 
pl MATRIMONIALES Pl o 
| fea CELEBRAN LOS 

| e dd SEBASTIAN GABRIEL LLADÓ 

a HOLGUÍN Y ANDREA CAROLINA 
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LLADÓ MOL GU: VERDU ROBALINO oo VE MORAORO Jada Ca 
/ E CUANTÍA: INDETERMINADA.-—-— 

ecos A rncacón y 

  

  
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día Dos de Septiembre del año dos mil 

catorce, ante mí, DOCTORA JENNY OYAGUE BELTRAN, 

  

Notaria Décima Octava del cantón Guayaquil, comparecen: por 

una parte el señor SEBASTIAN GABRIEL LLADÓ 

HOLGUÍN, quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casado, con domicilio y residencia en el cantón 

Samborondón, de tránsito por esta ciudad, por otra parte la señora 

ANDREA CAROLINA VERDU ROBALINO, quien declara ser 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, con domicilio y 

residencia en el cantón Samborondón, de tránsito por esta ciudad. 

Bien instruido en el objeto y resultados de esta Escritura Pública de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES que hacen los 

señores Sebastián Gabriel Lladó Holguín y Andrea Carolina Verdu 

Robalino, a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

    otorgamiento me presentan la minuta que dice así:-——



    

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una por la cual consten las capitulaciones 

matrimoniales y más declaraciones que se determinan al tenor de 

las siguiente cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

  

en el otorgamiento de la presente escritura pública, por una parte, 

el señor Sebastián Gabriel Lladó Holguín, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de profesión ejecutivo, de estado civil 

casado y con domicilio en Samborondón, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, Andrea Carolina Verdu 

Robalino, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

profesión ejecutiva, de estado civil casada, domiciliada en 

Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, ambos 

por sus propios derechos, a quienes en adelante se podrá llamar 

simplemente como “ Los Comparecientes” => 

CLÁUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES: Los 

comparecientes contrajeron matrimonio el veintitrés de agosto del 

presente año, el cual se encuentra registrada en el tomo veintiocho, 

folio ocho y acta ocho, en el Registro Civil de Guayaquil 

CLÁUSULA TERCERA.- CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- — Presupuestos tales antecedentes, 

amparados en las disposiciones del artículo ciento cincuenta y 

demás pertinentes del Código Civil, Sebastián Gabriel Lladó 

Iguimyy Andrea Carolina Verdu Robalino convienen en las 

  

 



  

Notaría Décimo Octava 
del Cantón Guayaquil     ES haber de la sociedad conyugal ni cosas fungibles, 

muebles, ni bienes inmuebles, que cada uno de los compagésj 

no ingresarán al haber de la sociedad conyugal los frutos, créditos, 

pensiones, intereses, ingresos y lucro, de cualquier naturaleza, que 

provengan de los bienes propios de cada uno de los comparecientes 

y que se devenguen durante el matrimonio; e) Que no ingresarán al 

haber de la sociedad conyugal los salarios y emolumentos de todo 

género de empleos y oficios o negocios que cada uno de los 

comparecientes devengue durante el matrimonio; d) Que no 

ingresaran a haber de la sociedad conyugal los dineros que 

cualquiera de los comparecientes adquiera o reciba, a cualquier 

título, durante el matrimonio; e) Que no ingresarán al hacer de la 

sociedad conyugal los bienes de cada compareciente, sin la 

intervención del otro, adquiera a título oneroso, durante el 

matrimonio; f) Que será de exclusiva propiedad de cada 

adquiriente las deudas que por separado pudieren tener 

actualmente o en el futuro, sin que se responsabilice bajo ningún 

concepto a la otra persona, salvo que éste expresamente se obligue 

como fiador, o bajo cualquier otra forma de caución; g) Que no 

ingresarán al haber de la sociedad conyugal ninguno de los bienes 

que las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente 

k expresamente excluyen del hacer de la sociedad conyugal; h) Que 

 



   

solamente ingresarán y formarán parte del haber de la sociedad 

conyugal los bienes, muebles e inmuebles, que ambos 

comparecientes reciban o adquieran con su intervención conjunta y 

con expresa declaración en tal sentido, personalmente o a través de 

apoderados, durante el matrimonio, de tal forma que se excluyen 

todos los bienes que no sean recibidos o adquiridos en la forma y 

bajo la condición señalada; i) Que sobre los bienes que no 

ingresarán a la sociedad conyugal según lo antes expresado, 

incluyendo su acrecentamiento de cualquier manera, cada 

compareciente o capitulante tendrá libre administración y libre 

disposición de sus bienes, y no requerirá para nada la intervención 

o el consentimiento del cónyuge; j) Que por lo tanto la sociedad 

conyugal solamente estará formada por los bienes que a futuro 

adquieran o reciban los capitulantes en un mismo acto y con la 

intervención conjunta de ambos o de sus respectivos apoderados, y 

bajo la expresa declaración en tal sentido; y, k) Que para los 

efectos determinados en el artículo ciento ochenta del Código 

Civil, la administración ordinaria de la sociedad conyugal la tendrá 

el señor Sebastián Gabriel Lladó Holguín.--—----—--- 

CLÁSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes, 

libre y voluntariamente, declaran que aceptan la presente 

  

capitulación que por este instrumento se efectúa, para que los 

mencionados bienes permanezcan en el patrimonio exclusivo de 

cada uno de los intervinientes, en razón de que cada uno reconoce
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Notaría Décimo Octava 
del Cantón Guayaquil 
Dra. Jenny Oyague AO que expresamente le pertenece, - == 

ES Anteponga y agregue usted, señor Notario, todo cua 

estilo para la plena validez y eficacia de esta mi     
   

patrocinante de la presente escritura, para que obtenga la posterior 

subinscripción al margen de la partida de matrimonio respectiva, 

ante las autoridades competentes.- f). llegible Abogado RENE 

FRANCISCO SÁNCHEZ CAZAR, registro número nueve mil 

doscientos siete-Colegio de Abogados del Pichincha.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que se eleva a Escritura Pública, 

para que surtan los efectos legales del caso Leída esta escritura, en 

alta voz, de principio a fin, a los otorgantes, éstos la aprobaron y 

firmaron en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy feS) 

  

C.C.: 091293465-0 
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¡REA CAROLINA VERDU ROBALINO 

C.C. 091452411-1 

 



  

DRA. JENNY OYAGUE BELTRAN 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, y en CINCO FOJAS UTILES, 
confiero esta PRIMERA COPIA, que sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil, alos quince días del mes de Septiembre 

del año dos mil catorce.- LA NOTARIA.- > 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

MATRIMONIO FUERA DE LA SEDE DE REGISTRO 5 24, 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 3 

Número de Registro: M - 410 - 000028 - 08 

  

   
   

    

  

  

En ECUADOR, provincia de SANTA ELENA, cantón SANTA ELENA, parroquia SANTA ELENA, el día de hoy, 24 
DE AGOSTO DE 2014, el que suscribo, Jefe de Registro Civl, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: SEBASTIAN GABRIEL LLADO MOLGUIN, nacido en 
ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia TARQUI el 18 DE OCTUBRE DE 1985 de 
nacionalidad ECUATORIANA de profesión ESTUDIANTE con cécula/pasaponie No. 0912934650 domiciliado en 
GUAYAQUILICDLA LOS PARQUES/LOS CEIBOS, de estado civl SOLTERO hijo de LLADO FERRER 
¡SANTIAGO y HOLGUIN ZURITA GINA DEL ROCIO. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ANDREA CAROLINA VERDU ROBALINO, naciéa en 
ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO ICONCEPCION el 25 DE, 
JUNIO DE 1888 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión INGENIERO COMERCIAL con cédula/pasaporte No, 
0914524111 domiciliada en GUAYAQUIL/CDLA LOS PARQUESILOS CEIBOS, de estado civil SOLTERA hija de 
JORGE VERDU CANO y MARIA DEL PILAR ROBALINO GANDARA. 

OBSERVACIONES | 
LOS CONTRAYENTES MAYORES DE EDAD AFIRMAN SER SOLTEROS Y SIN HIJOS 
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION QU HACE EL SEÑOR SEBASTIAN GABRIEL LLADO HOLGUN, A FAVOR DEL CENORA ANCAEA CAROLINA VERDA ROBALIO, 

3 

ante usted, señor Notario, que a más de la propiedad de los bienes detallados, 

      

   

en la cláusula segunda, tenemos bienes adicionales suficientes 

  

garantizan nuestra decorosa subsistencia. Solicitamos se dispon 

protocolización del acta notarial respectiva. Usted señora Notaria se 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presen 

escritura NOTARIA TERCERA DEL. CARTÓN OUAYACI: 
sor nesacoa setos. DONANTE 

de hiso, de de 

si hán GABRIEL IDÓ HOLGUÍN 

C.C.091293465-0  C.V.: 013-078 

  

DONATARIA 

  

“ANDREA CAROLINA VERDÚ ROBALINO 

C.C. 091452411-1 C.V.: 032-082 

(C UE 2 
a REA RODRIGUEZ 

  

    
   

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, 
confiero éste PRIMER TESTIMONIO, que rubrico y firmo, en Guayaqui 
Junio del dos mil diecisiete. DOY-RE=



20170901003P01782 ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

QUE HACE EL SEÑOR SEBASTIÁN GABRIEL LLADÓ HOLGI 

FAVOR DE LA SEÑORA ANDREA CAROLINA VERDÚ ROH 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 
      

    

Ecuador, hoy día, Jueves ocho de Junio del dos mil diecisiete, ante mí, NOTAR TERCERA DEL. ON GUAYAS: 
ss rompa cr anios ABOGADA CARLA GEOVANNA REA RODRIGUEZ, NOTARIA SUPLENTE 

TERCERA DE ESTE CANTÓN, POR LICENCIA DE LA NOTARIA TITULAR 

ABOGADA ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, comparecen, por 

una parte, por sus propios derechos el señor SEBASTIÁN GABRIEL LLADÓ 

HOLGUÍN, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, 

con domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil. El compareciente es 

persona capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme presentado 

sus respectivos documentos de identificación, de conocerio doy fe, el mismo 

que comparece a otorgar esta escritura pública de DONACIÓN, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruido a la que procede de manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: 

MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase agregar una de Donación, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la suscripción de la 

presente escritura pública de donación, en su calidad de DONANTE: El señor 

SEBASTIÁN GABRIEL LLADÓ HOLGUÍN, de nacionalidad ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, quien comparece por sus propios y personales derechos; y, por 

otra parte, en su calidad de DONATARIO la señora ANDREA CAROLINA 

VERDÚ ROBALINO, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz de obligarse y 

  

contratar, por sus propios y personales derechos, a quien se la denominará 

SS 
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como "EL DONATARIO".- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- EL DONANTE 

declara que dentro de los bienes que conforma, consta lo siguiente: respecto a 

El señor SEBASTIÁN GABRIEL LLADÓ HOLGUÍN, novecientas noventa y 

nueve acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, dentro de la compañía ECUBIEN S.A, las 

cuales suman un valor total de novecientos noventa y nueve dólares de 

los Estados Unidos de América. Cabe indicar que según declaran las partes, 

el valor total de las acciones de las cuales son propietarios, se encuentran 

totalmente pagadas y cuyo origen es lícito, conforme se acredita con la Lista 

de Socios/Accionistas, emitida por la Superintendencia de Compañías- 

TERCERA: DONACIÓN.- Con esto El señor SEBASTIÁN GABRIEL LLADÓ 

HOLGUÍN comparece en uso de sus derechos de libre disposición, con el 

objeto de donar, como en efecto lo hace en forma gratuita e irrevocable a favor 

de la señora ANDREA CAROLINA VERDÚ ROBALINO novecientas noventa 

y nueve acciones ordinanas y nominativas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, dentro de la compañía ECUBIEN S.A., las 

cuales suman un valor total de novecientos noventa y nueve dólares de 

los Estados Unidos de Aménca; Cabe indicar que producto de esta donación, 

la consecuencia es que EL DONATARIO se converte en propietaria de las 

acciones detalladas en este instrumento. CUARTA: PRECIO.- No obstante 

que esta donación se realiza a título gratuito, la cuantía de este contrato se la 

fia en el valor de las donaciones realizadas las mismas que ascienden a la 

suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a favor de EL DONATARIO. QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- EL DONATARIO manifiesta que acepta esta donación hecha 

a su favor, y, por su parte EL DONATARIO así como EL DONANTE se dan 

por notificados con esta aceptación. En consecuencia queda formalizada la 

presente donación en forma irrevocable. SEXTA: INSINUACIÓN.- Acredito



ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACION QU HACE EL SEÑOR SEBASTIAN GABRIEL LLADO HOLQUIN. A FAVOR: ELA SEÑORA ANDREA CAROLINA VERDI ROSALINO. 
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ante usted, señor Notario, que a más de la propiedad de los bienes detallados 

     

escritura. HOTARIA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAGI 
20 nomscioro sms. DONANTE: 

  

pee des L 
SEBASTIÁN BÁBRIEL DÓ HOLGUÍN 

Ca le. 091209850 C.V.: 013-078 

DONATARIA 

  

ANDREA CAROLINA VERDÚ ROBALINO 

C.C. 091452411-1 C.V.: 032-082 

     
-—ABG:CAREA GEOVÁNNA REA RODRIGUEZ 

NOTARIA SUPLENTE TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUI 

  

   
    

   

  

Se otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, 
confiero éste PRIMER TESTIMONIO, que rubrico y fimo, en Guayaqu 
Junio del dos mil diecisiete, 
  

  

[TE TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.
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a CUADOR e ERLCIÓN norisión. 

    ANDREA CAROLINA - 

PEPELIDA GU LELADOR 

SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e 

LLADO FERRER SANTIAGO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

HOLGUIN ZURITA GINA DEL ROCIO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL : 
2014-09-02 E, 
FECHA DE EXPIRACIÓN (Alo) e. > jo 

2026-09-02 : FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL e CENA SECCIONAL 

E IDECUO912934650<<<<<<<<<<<<eee 

851019M260902ECU<<<<<<<<<<<<<< 
LLADO<HOLGUIN<<SEBASTIAN<GABRI 

    

  

  

CERTIFICADO DE. il SN 
pt dE La cne ARA A 

013 013-078 a. 
MÚMERO GE 

O LLADO HOLGUIN sel E 

     

0912934650 E ÉDULA 

: GUAYAS 
PROVINCIA 

GUAYAQUIL 

CANTÓN 
TARQUI 
PARROQUIA 

ROO 

 



REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
= DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN NY CEDULACIÓN - 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

  

No. 091452411-1 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

032 
JUNTA No. 

  

see 

      

   

    

  

- INGENIERO COMERCIAL. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
VERDU CANO JORGE 

ME ; 

    

  

     

"FIRMA DEL GOB1 
SECCIONAL 

INO<<ANDREAS <CAROLII 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 cnE dy 

2.DE ABRIL 2017 ca 

032 - 082 0914524111 
NÚMERO e CÉDULA 

VERDU ROBALINO ANDREA CAROLINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

SAMBORONDON z 
CANTÓN - ZONA: 1. z 

LA PUNTICLA(SATELITE) : 
PARROQUI, 

DC


